
-y'(.inirtntio )e é) ucació n
' $ttatenrolo, C =,4.

R.esolución l$o. L732-2425

lülinistqric¡ de Educaciórr, Guaternala, 27-ü5-2Ai2S

ASUNTO: LA DII?.ECCIéN DE PI.ANIFICACIÓN EDUCATIVA .D¡PI-AN. Y DIRECCIóN
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE BAJA VERAPAZ, SOLIC¡TAN LA
REPIROGRAMACIÓN DE LOfi PRODUCTO$ Y SUBPRODUCTOS, REGTST'RAOCIS EN EL
S¡S FMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES., CLASE III'ÍRA2,
CORRESPONPIENTES AL EJHRCICIO FISCAL 2025.

CC)¡¡SIDEF.ANDO: Que, la Constitución Pc¡lítica oe la Repriblica cle Guatemala, establece en el artículo 1g4;
iiterales a) y f); corno funciones de los l\4inistros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las depen<ierrcies
dó su l\'/ini$terio;.asiccnro, dirigii:,,trarnitar, I'esclver e inspeccipnar todos los negocios relacionac.los coir -.u
Ministério. CONSIDEftAhiOCt: Que el artículo B del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del PresupLresto"
y sus reformas esteblece la.vinculaeii¡n plan-presupuesto; Decreto Nlúmero 36-2024 del Congreso der la
tleptiblica de Gtieteniala, l'ey del ftresupuesto General de lngresos y Hgresos del Esta,Jo para el Eiercicicl
F:iscal.202{j; Acuerdc GuLrernativo Número 271..2024 que aprcbó la "Distribur:ión Analítica del Presu¡:uesto
Geireral de lngresos y H1¡resos clei Estado para el Ejercicio Fiscat 2025"1 articuio 5 estairlece que "[-as
rnodificaciones de metas fisicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Pon mecJio de resoir.¡ción cje la máxima
autoriCad institucional, cuando: ..iUna rrrodificacién presupuestaria genere una rnodificación de metas fís¡ces.'i
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expecliqntes de
solicitud de reprogramaclón de pr:oductos y subprocluctos de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-
y Dirección Depaftarnental de Educación de Baja Verapaz, con la documentación que se cietalla a
continuación:

Oficios.Nlos.
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B) De acuerCo con las sol icitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los expeciientes
de reprogramació¡r de productos y subprotjuctos, la Dirección de Planificación Edurcativa -DIPLAN- cecle
espacio ¡lresupuestaría de la reserva técnica asignada a la DIPLAN, según Providencia DAFI-DP-455-2025
de fecira 09 cle mayc de 2025; y la Dirección Departarnental de Educación Baja Verapaz, salicita crérlitos
presupllestarios, para financi¿¡r el programa de Becas y Bolsas de estudio para estucliantes del sector i¡úbÍico
dei ciclo Divets:ificadr.¡. Dicha gestión, sí genera movimiento de las metas físicas a nivel de Unidad Ejecutora
cle productos y subproductos conlo se detalla en el Comprobante de Reprograrnación Consclidación Ñúmero
6'13; emitidc por DAFI en el Sistema lnfornrático de Gestión -SIGES-. POR T'ANTO: En ejer"cicio de las
funciones que le ccnfieren ei artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República cie
Guatemala; artÍculo B, del Decleto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reforrnas; Decreto
Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Hstado para el Ejercicio Fiscal 2025; literal b. del artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Núrnero 271-
2C24 "Distribución Anaiítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2025"; Acuerdo Gubernaiivo l.lúmero 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio cie Éducaciór-r";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglarnento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artir:ulo 2, literal
g)delAcuerdo Ministerial hlúmero 179-2019 clelMinisterio Ce Hducacion y Dictamen No. DIP[AN-P-322-2025
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DTPLAN AF-?-822-2025
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No; Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nlvel
dé lJnidad.Eiocutora

45

39

No. de,Solicitud
'FrN-FOR"20

DIPLAN AF..02e,-2025

025-202a-SF

Unidad
Ejecutora

105

315
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cje fecha 2? de me;,o de 2C23 Ce l¿r Direcciórr de Plarrificación Hducativa -DIPLA.N-; la Ministra de Ed¡-rcación,
RE$UEL\tE: PlllftlHRC: A¡lrolrar nredianle la ¡ri'esente Resolución la reprogr"arnaciún de las metas tísicas cie
los ¡rrodi.ictos y subproclur"'tos re gistrados en el Corirprobante de Reprogramación Consolidación Núrnero 013,
ernitidcl pcr D/rFl en el Sisterña:lnforrn¿itico-rjé Gesti'ún;$IGES-; para que continúe corr ei proceso
corresponcliente en el Sistema de Contab'ilidad lntegrada -SlGOIN-. SFGUI{DCJ: 'l'rasladar la presente
Rersoluclón a la Dirección de¡ Planificación Educativa ..fllPt-AN-, para que se realice la gestión adrninistrativa
que corresponda y posteriormente se procecla a traslatJar a la Dirección de Adrninistración Financiera -DAFI"
para el envío del Comprobante de Reprogramación Consoiidación Número 013 del Sist-.ma lnfonnático de
Gestión -SIGES- al Sistema de Contabiiidad lntegmda -$lCOll'l- según lo establecido en la ncrmativa
cotrespondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notilfquese la presente Resoluuió¡r ¡r ia
Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Pianificación
y Programación de !a Presidencia -SEGEP["AN-, Dirección de Planificación Educativa -DlPLAN-, Dirección
Departamental de Educación de Baja Verapaz, así como a la Dirección de Administreción r-inanciera -.DAf:l-.
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